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lÉHBlstraciói pronnEial 

Gobierno m i l 
le la provincia de León 

SermciowotiiiclaideOaDaderfa 
CIRCULAR NUMERO 59 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ia l de 
Valdepolo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i -
|ente Reglamento de Epizootias de 
de 26 de Septiembre de 1933(Gaceía 
del 3 de Octubre), se decía oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospe
chosa todo el té rmino munic ipa l de 
JaWepolo, como zona infecta el 
^eblo de Valdepolo y zona de i n m u 
t a c i ó n el citado t é rmino mun ic i 
pal. 

Las medidas sanitarias que han 
Sldo adoptadas son las reglamenta-

^ que deben ponerse en p r á c -
XXxC0nsignadas eri el Capitulo 
•'•ni del vigente Reglamento de 
t-Pizootias. 

^ . 1 0 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

AÑO D E Í 9 U Mes de Abr i l 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme .previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representac ión provincial . - . ' 
Bienes provinciales.. . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneñeenc ia • • • • ¿ • 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader í a . ' . . . 
Crédito provincial . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL . 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.094 02 
6.175 00 

166 66 
12.276 03 
89.456 53 

4.166 66 
232.909 66 

6.106 94 
9.838 84 

78.988 27 
3.729 16 

10.416 66 
166 66 

1.250 00 

471.741 09 

1.028.310 37 

1.500.051 46 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas m i l c in
cuenta y una pesetas con cuarenta y seis cén t imos . 

León, 10 de A b r i l de 1944.—El Interventor, Castor Gómezv 

SESIÓN DE 13 DE ABRIL DE 1944 • 
La Comis ión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente. Uzquiza,—El Secretario, José Peláez. 
1618 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

González, Vi l lar , vecino de Ponfe-
rrada,se ha presentado en el Gobier-
rno c iv i l de esta provincia en el 
día 8 del raes de A b r i l , a las once 

•horas, catorce minutos, una solici
tud de registro pidiendo 120 perte
nencias para la mina de wolfram 
llamada Lucita, sita en t é rmino de 
Espinoso, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, 

Hace la des ignación de las cita
das 120 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
al ángu lo m á s al Sur del prado de 
D, Bernardo Rodríguez, vecino del 
mismo Espinoso, en cuya finca se 
encuentra el punto de partida del re
gistro minero expediente n.0 10.744; 
desde el punto de partida con rumbo 
Sur, se m e d i r á n l.t)00 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta con rum^o Este 600 metros y se 
co locará la estaca 1.a; desde ésta con 
rumbo Sur 1.000 metros y se colo
ca rá la estaca 2.a; desde esta con 
rumbo Oeste 1.200 metros y se colo
ca rá la estaca 3.a; desde ésta con 
rumbo Norte 1.000 metros y se colo
cará la estaca 4.a; desde ésta con 
rumbo Este se m e d i r á n 600 metros, 
cerrando en la estaca auxiliar el pe
r íme t ro de las 120 Hectáreas que se 
solici tan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se. ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Ló que se a n u ñ c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

^BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 (̂ e Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.752 
León, 28 de A b r i l de 1944.—Celso j 

R.Arar go . 1493 i 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D.] Bini to 

Gorcoba F e r n á n d e z , vecino de Ar-
nadelo, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 8 del mes de A b r i l , a las once ho
ras, veinte minutos una solicitud de 
registro pidiendo cincuenta 'perte
nencias para la mina de wolfram y 
otros llamada jBem7o,sita en el paraje 
Fuente del Cango-branco, t é r m i n o 
de Peña Seo,, Ayuntamientos de Go
ru l lón y Oencia. 

Hace la des ignación de las cita
das 50 pertenencias en la forma si
guiente: * 

Se t omará como punto de partida 
la citada Fuente del Cango-branco, 
sita en la Peña del Seo, y se m e d i r á 
en di rección Oeste 1.000 metros, 
donde se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 1.a estaca a la 2.a, en d i recc ión 
Norte, se medi rá 50U metros, donde 
se co locará la citada estaca, o sea, la 
segunda; de ésta con rumbo o direc
ción Este, se m e d i r á n otros 1.000 me
tros y se co locará la 3.a estaca; y de 
ésta en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
otros 500 metros, cerrando el per í 
metro en el mismo punto de partida, 
o sea, a la Fuente del Cango-branco. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por «la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el j ob i e rno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.753. 
León» 20 de A b r i l de 1944.-Celso 

R. Arango. 1414 

AdMinisíraclÉ BUBÍCIIII 
Ayuntamiento de 

León 

Aprobado por la Comisión Muni-
ipal Permanente de este Excelentí 

simo Ayuntamiento, con fecha ocho 
del corriente mes, el padrón del Ser
vicio de Alcantarillado, correspon
diente al año 1939, se pone en cono
cimiento de los contribuyentes por 
referido impuesto, que por un plazo 
de quince días hábi les , que finaliza
rá el día 31 del mes de la fecha, se 
ha l l a r á de manifiesto en el Negocia
do de Arbi tr ios de esta Corporación 
durante las horas de diez a una de 
la m a ñ a n a , a fin de atender cuantas 
justas reclamaciones se presenten en 
contra de su clasificación e inclusio
nes, advirtiendo que pasada esta 
fecha no será atendida, reclamación 
alguna y se procederá seguidamente 
a SU exacción por vía voluntaria. 

León, 11 de Mayo de 1944,-E1 Al
calde, Justo Vega. 1671 

de los gastos de primer estable* 
miento de los servicios de abastaan 
miento de agua y alcantarilla^; 
esta ciudad, conforme a los pr . 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Esta Excraa. Corporación munici
pal, en sesión extraordinaria convo
cada al efecto, celebraífa el día de 
ayer, a la que asintieron el quorum 
legal de asistencia y votos favorables 
de los miembros que actualmente 
la constituyen, enterada del proyec
to del contrato de préstamo de un 
mi l lón cien m i l pesetas, ampliablea 
otra cantidad igual, entre este Ayun
tamiento y el Banco de Crédito Lo
cal de E sp añ a , formulado por el 
Apoderado general o Director-Geren
te de esta entidad, como consecuen
cia de gestiones previas, acordó 
aceptar y suscribir el referido prés
tamo de un mil lón cien mil peseto 
ampliable a otro millón cien m 
pesetas, siendo los tipos de intere* 
y comis ión los siguientes: cuatro Por 
ciento anual, treinta y cinco cénti
mos t a m b i é n anual, que hacen UD 
total de cuatro treinta y cinco g 
ciento anual para destinarlo al pan 

tos aprobados al efecto, co 
| dichos gastos por los respectivos? 
' supuestos de contrata, gastos _ 
critura v derechos reglamen 

de 



.dicho Banco; el p ré s t amo , sus i n -
tlresesy comisión s^ re in tegra rán , 

contar del ú l t imo día del t r i 
mestre natural en que se forma
lice el contrato, al Banco, me
diante el pago de* cuarenta anua
lidades igua'les, comprensivas de i n -
terés y amort ización, calculadas a 
jnterés compuesto, anualidades que 
se fijarán en el oportuno cuadro 
de amortización; el Ayuntamiento 
afecta y grava todos los ingresos del 
presupuesto municipal , y especial
mente las inscripciones intransferi
bles (láminas) procedentes de bienes 
de propios (que q u e d a r á n deposita
das y pignoradas en las cajas del 
Banco); el sobrante de participacio
nes y recargos en tributos naciona
les; la imposición municipal y otras 
rentas, y el rendimiento, en sú día , 
de los nuevos serviqios de aguas y 
saneamiento; que las obras se con
tratarán mediante concurso públ ico 
y todo lo demás que al detalle se es
pecifica en «1 oportuno expediente y 
mencionado acuerdo. 

El presente extracto del acuerdo 
adoptado se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
de la legislación vigente aplicable, 
abriendo una in fo rmac ión públ ica , 
a la que podrán acudir, por escrito 
yante el Gobierno Civi l o este Ayun
tamiento, las personas naturales y 
jurídicas a cuyo particular In t e r é s 
afecte directa y especialmente el 
acuerdo de que se trata, y las Corpo
raciones o entidades' de interés pú
dico general y de carác ter social o 
económico, radicantes en este térmi-
n̂  municipal, teniendo en cuenta 
jjw para acudir á dicha informa
ción se fija el plazo de quince días 
habiles, a partir de esta pub l i cac ión , 

LaBañeza, 9de Mayo de 1944 — 
H Alcalde. Agustín Hoyos González. 

1659 , 

Ayuntamienio de ' -
Fabero 

l;or geguuda y ú l t ima vez, se re-
W r e a todos los propietarios de 

cas rústicas enclavadas dentro de 
e termino municipal, tanto veci-

i como forasteros, para -que en el 
^orrogable plazo de quince días 
¡;alsenten en la Secretaría munic i -
mi 3 declaración jurada de las 
ie cpraS,cajustada a los impresos que 

eran facilitados al efecto. 

Quienes incumplan la expresada 
obl igación serán reemplazados por 
la Junta Pericial a efectos de forma
lizar la dec la rac ión de referencia, de 
acuerdo a lo que establece el n ú m e 
ro 7.° de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de Marzo de 1942, 
con todas las consecuencias que se 
determinan en dicho precepto íegal. 

Fabero, 11 de Mayo de ^1944.—El 
Alcalde, L . Abella. 1679 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiendo sido aprobada la rela
ción y d i s t r ibuc ión del impuesto de 
usos y consumos, seña lado por la 
Delegación de Hacienda para este 
Ayuntamiento, y correspondiente a 
los trimestres 2.°, 3.° y 4.° de 1943, 
y el 1.° de 1944, se halla de mani
fiesto al púb l ico dicha re lación en 
las oficinas de Secretaria municipal 
durante el plazo de quince días , al 
objeto de que puedan presentar los 
intensados las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Villadecanes, 9 de Mayo de Í944.— 
El Alcalde^Earique Piensos, 1678 

este Ayuntamiento, sean vecinos o 
forasteros, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en la Secreta-
taría munic ipal del Ayuntamiento, 
hasta el d ía 10 del p róx imo mes de 
Junio, en los impresos que al efecto 
les serán facilitados. 

Oseja de Sajambre, a 11 de Mayo 
de 1944.—El Alcalde, Amadeo Fer
nández , • 1673 

y Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento, el pa
drón de solares sin edificar corres
pondiente a los ejercicios de 1940, 41* 
42 y 43, y ratificada su a p r o b a c i ó n 
por esta Junta Municipal de Solares^ 
queda expuesto. al púb l ico por el 
plazo de quince días, a los' efectos 
de oír las reclamaciones que contra 
el mismo se formulen. 

La Pola de Gordón , 12 de Mayo 
de 1944.—El Presidente de la Junta 
Municipal de Solares, Angel Sierra. 

1674 
Ayuntamiento de 

Oseja de Sajambre 
Aceptada en principio por el Ayun

tamiento una hab i l i t ac ión de crédi 
to por cinco m i l pesetas (5.000), se 
halla él expediente al púb l ico en la 
Secretaría municipal , para oír recla
maciones, durante quince días , pa
sados los cuales no serán atendidas. 

o 
o o 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se hace saber, para conocimiento de 
los poseedores de fincas e n t é r m i n o de 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio , 

Habiendo sido solicitadas por los 
vecinos de esta vi l la , D. F r o i l á n Ro
m á n , D. Felipe C a c h á n , D . Nicasio 
Barrio, D. Amador Castro, D. Fausti-
niano Castro, D. Ovidio Castro, don 
José Llórente y D. T o m á s Baró San-
tín, una parcela de terreno para cada 
uno, sobrante de la vía púb l ica , en 
el casco dé esta vi l la , al sitio de «Los 
Muladares», y para construir una 
casa hab i t ac ión , el Ayuntamiento de 
m i presidencia, p n sesión d e l 
día 1.° del actual, a co rdó conceder, 
previo el pago de su importe, las 
parcelas solicitadas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que las personas que lo crean opor
tuno presenten sus reclamaciones 
que consideren justas, en el plazo 
de quince días, a partir del siguiente 
al de su pub l icac ión . 

Cabreros, a 10 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, (ilegible). 

1667 N ú m . 271.-39,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por D. Mateo F e r n á n d e z Vi l lanue-
va, ha sido solicitado de este A y u n 
tamiento la cesión a su favor del te
rreno sobrante de la vía púb l i ca que 
comprende la calleja sita entre la 
calle de la Margarita y el Requejo, 
en el pueblo de Santovenia de la 
Valdoncina. cuyo terreno no consti
tuye parcela edificable por sí sólo. 

En su consecuencia, se instruye 
expediente en este Ayuntamiento 
para la referida cestón, ante él cual 
pueden deponer y reclamar dentro 
del plazo de quince días háb i les , 
cuantos se consideren perjudicados 
con la cesión que se pretende. 

Santovenia de la Valdoncina, a H 
de Mayo de 1944.-El Alcalde, Eva
risto Robles. 

1666 N ú m . 269.-31,50 ptas. 
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Adininistratíón de justicia Aijuntamiento de 
Soto de la Vega 

dar cumplimiento a lo dis- Juzgado de primera instancia de.León 
por la Excma. Dipu tac ión Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

Para 
puesto 
Provincial de León y Dirección Ge
neral de Propiedades y Cont r ibuc ión 
Terr i tor ia l , todos los propietarios de 
ganados y fincas.,rústicas enclavadas 
en este t é rmino municipal , presen
t a r á n una d e c l a r a c i ó n jurada de los 
mismos en la Secretar ía del Ayunta
miento, en el plazo de un mes, a 
partir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en impreso que, previo 
pago se les facilitará en la propia 
Secretaría, a ten iéndose en la decla
rac ión de fincas a las normas si
guientes: a) Nombre de la finca, si 
lo tuviera, b) Pago o paraje en que 
está situada, c) Linderos, d) Cabida, 
e) Cultivo o aprovechamiento a que 
está destinado, indicando si és rega
dío o secano. . 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la formación de nuevo ami-
llaramiento de la riqueza rúst ica y 
pecuaria, y los que no las presenten 
en el plazo y forma que se indican» 
q u e d a r á n sujetos a las responsabili
dades consiguientes. 
-Soto de la Vega, a 11 de Mayo 

de 1944.—El Alcalde.^ José Asensio. 
1675 

Ayuntamiento de 
. • Santiagom illas 

Formado por la Junta Per^gi 
de m i presidencia, el apénd ice ai 
amillaramiento, se halla de mani
fiesto al públ ico por espacio de quin
ce días, con el fin de oír reclama 
clones. 

Santiagomillas,'9 de Mayo de 1944.-
E l Alcalde, Santiago Rodríguez. 

1680 

Cédula de citación - • • , 
Truchas 

Aprobadas por la Corporac ión 
que me honro en presidir, las Orde
nanzas para la exacción del arbitr io 
sobre vinos, se hallan expuestas al 
púb l i co en Secretaría Municipal por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Truchas, 8 de Mayo de 1944.—El 
Alcalde, José Casado. 1688 

de primera instancia de esta ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante, se tra
mita expediente sobre dec la rac ión de 
herederos abintestato por felleci--
miento de D.a Lorenza Gómez San 
Millán, ocurrido en el pueblo de 
Mozóndiga, de donde era natural, el 
día 14 de Agosto del año 1.900, y en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 984 de la Ley rituaria c i v i l , 
por medio del presente se anuncia 
la muerte sin testar de dicha causan
te, y que las personas que reclaman 
su herencia (cifrada en 7.000 pesetas), 
son: sus sobrinos D.a Saturnina Gó
mez García, D.a Guadalupe, D.a Ana 
y D.a Agustina Gómez Fierro, d o ñ a 
Josefa y D. Pío Gómez Barrio, don 
Melquíades, D.a Romualda, D.a Bal-
tasara, D.a Ana, D. Vicente, D? Mar
celo, D. Aurelio, D.a Eusebia, doña 
Marcelina y D.a Felisa González Gó
mez y D. José y D. Patricio Santos 
Gómez, l l amándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, n ú m . 1, 
a reclamarlo dentro del t é rmino de 
treinta días. 

León a tres de Mayo de 
lentos cuarenta y cuatro— 

Puente—El Secretario 
lentín Fe rnández , 

úm. 272.-52,50 ptas. 

gado de primera instancia de 
Villafrancá del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ova 
Juez de primera instancia acciden
tal de esta vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, de la dic
tada en el juicio declarativo de me
nor cuan t ía seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador D, Au
gusto Martínez Ramírez, en nombre 
de D. Pedro Cobos Reguera, vecino 
de esta vil la, contra D.a Antonia Go
rul lón Nieto, qne se halla ausente en 
ignorado paradero, o sus herederos, 
sucesores o personas que se crean 
con derecho a su herencia, sobre. 
r ec l amac ión de tres m i l cincuenta 
pesetas, e intereses, se acordó sacar 
a púb l ica y primera subasta por tér

mino de veinte días los inmueble 
embargados a la ejecutada, cuya 
basta t endrá lugar el día veinte dé 
Junio p róx imo , ahora de lasonc 
de la mañana ' , en la Sala de Audien. 
cía de este Juzgado; adyirtiéndose 
que no se a d m i t i r á n posturas que ^ 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, que no existen títulos de 
propiedad, y que para tomar parte 
en aquél la , cons ignarán previamente 
los licitadores o acreditarán haberlo 
hecho, el diez por ciento de la tasa
ción, siendo las fincas que se subas
tan las siguientes: 

1. a Finca rúst ica , compuesta de 
tierra, cor t iña y prado, en Valde-
mouro de Abajo, del término de 
Valtuil le de Arr iba, agregado a este 
Municipio, superficie cuatro cuarta
les y dos medios equivaleníes a diez 
y ocho áreas sesenta y cuatro cen-
tiáreas; que «linda: Este, más terreno 
de D.a Ursula Valcarce; Sur, prado 
de José Fontevoa y herederos de 
Fernando Alva; Oeste, más tierra de 
Fidel Cañedo y Norte, el de Pastora 
Ochoa y herederos de Bernardo de 
la Fuente. Tasada en dos mil pe
setas, 

2. a Otra tierra, contigua a la an
terior, y en igual sitio y término, de 
ü n a s cincuenta áreas, lindante por 
Este y Norte, con herederos de doña 
María-Angela Valcarce; Sur, los de 
D.a Ursula Valcarce y Oeste, los de 
bernardo de la Fuente. Tasada en 
doscientas pesetas. 

Dado en Villafrancá del Bierzo a 
nueve de Mayo de mi l novecientos 

CU' y cuatro. — Francisco de 
L4kkl Secretario, Damián Pas-

m m . 275.-94,50 ptas. 

PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la papa* 
ta de e m p e ñ o n ú m 1.594 del ^ on 
de Piedad y Caja de Ahorros w 
León, se hace públ ico que si antes ^ 
quince días , a contar de la tec ^ 
este anuncio, no se presentara 

una,, se expedirá 
mac ión a1 

dando anuí ¡ma, que 
^Optas. 

la Diputació11 


